
 
 
 

 
 

 
 
Boletín de afiliación Enviar a  0901 – 0105 CC.OO. Firma  
Nombre  Ofi.:   
Domicilio    
Población  C.P.:   
Cta. adeudo DNI Fecha       /       /        
Tus datos serán incorporados a un fichero titularidad de CCOO integrado por los ficheros pertenecientes a la confederación o unión regional correspondiente según el lugar en que radique tu centro de trabajo, a la federación del sector al que pertenezca la empresa 
en la que trabajes, así como - en todo caso - a la CSCCOO. En siguiente URL puedes consultar los diferentes entes que componen CCOO: http://www.ccoo.es/sindicato/sindicato.html. La finalidad del tratamiento de tus datos por parte de todas ellas la constituye el 
mantenimiento de tu relación como afiliado, con las concretas finalidades establecidas en los estatutos.  Además de lo indicado tus datos pueden ser empleados por CCOO para remitirte información sobre las actividades y acuerdos de colaboración que se 
establezcan con otras entidades. Siempre estarás informado en la web de CSCCOO (http//:www.ccoo.es) de dichos acuerdos y de los datos de dichas entidades. Puedes ejercitar tus derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, enviando 
una solicitud por escrito acompañada de la fotocopia de tu D.N.I. dirigida a CSCCOO con domicilio sito en la C/ Fernández de la Hoz nº 12. 28010. Madrid. Deberá indicar siempre la referencia “PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna duda al respecto puedes 
remitir un email a lopd@ccoo.es o llamar por teléfono al 917028077. 

COMFIA-CCOO grupo banco sabadell 
CPI 0901-0105 Tel. (93) 728 93 76 - Fax (93) 726 29 74 CCOO901@bancsabadell.com  
http://bs.comfia.net adherida a la unión network international  

grupo banco sabadell

Conéctate a nuestra web: People > Secciones Sindicales > COMFIA-CCOO > http://bs.comfia.net 

 

Banco Sabadell despide a un exconcejal 

Os hacemos seguir la nota de prensa que se ha enviado a los medios de comunicación de 

Castellón: 

«La Federación de Servicios Financieros y Administrativos de CC.OO. (COMFIA) 

denuncia la violación del derecho fundamental a la participación política, en la que ha 

incurrido el Banco Sabadell, al despedir a un exconcejal del PSPV-PSOE de 

Ayuntamiento de Alcora, cuando éste solicitó el reingreso en la entidad. 

El Banco Sabadell no ha respetado el derecho constitucional que tiene cualquier 

ciudadano al infringir la garantía, recogida en el Estatuto de los Trabajadores, de reserva 

del puesto de trabajo para el desempeño de cargo público, al contestar con una carta de 

despido a un empleado de la entidad,  tras haber desempeñado durante cuatro años un 

cargo de concejal en el Ayuntamiento de Alcora. Esta actitud y la negativa posterior al 

reingreso tras los requerimientos de CC.OO., ha conducido a que se celebre juicio el día 

14 de Noviembre por vulneración de un derecho fundamental, en el Juzgado de lo Social 

de Castellón. 

COMFIA-CC.OO. insta al Banco Sabadell a reconsiderar su actitud, dentro del 

cumplimiento de la Ley, y readmita al empleado ahora despedido por el ejercicio de  la 

función para la que los ciudadanos le eligieron.» 
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